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Secretaría  

14 

JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 27 de mayo de 
2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  
NÚM. 4.- PROPUESTA DE ANULACIÓN DE OBRAS CORRESPONDIENTES A PLANES 
PROVINCIALES DE 2016, 2017, 2018 Y 2019 SOLICITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
BARRUELO DE SANTULLÁN. 

El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesiones celebradas el 26-05-16 para la obra de 
2016, el 22 de diciembre de 2016 para los Planes de 2017 y el 28-12-17 para los Planes de 
2018 y 2019 aprobó los Planes Provinciales correspondientes a esos años, que incluían, para 
el Ayuntamiento de Barruelo de Santullán, entre otras, las siguientes obras: 

Nº 
obra 

Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

144/16 
OD 

REPARACIÓN DE LA 
CUBIERTA DE LA CASA DE 

CONCEJO EN SANTA MARÍA 
DE NAVA 

5.447,00 € 3.812,90 (70 %) 1.634,10 (30 %) 

44/17 
OD 

REPARACIÓN DE LA 
CUBIERTA DEL CENTRO DE 
CULTURA EN CILLAMAYOR 

10.071,00 7.049,70 (70 %) 3.021,30 (30 %) 

45/17 
OD 

REPARACION DE LA 
CUBIERTA DE LA CASA DE 

LOS PASTORES EN NAVA DE 
SANTULLÁN 

5.851,00 4.095,70 (70 %) 1.755,30 (30 %) 

2/18 OD 
RECONSTRUCCIÓN DE CASA 
CONCEJO (I FASE) EN SANTA 

MARÍA DE NAVA 
5.687,00 3.980,90 (70 %) 1.706,10 (30 %) 

45/18 
OD 

REPARACIÓN DE 
ABREVADERO Y LAVADERO 

EN VILLANUEVA DE LA 
TORRE 

4.928,00 3.449,60 (70 %) 1.478,40 (30 %) 

5/19 OD 
RECONSTRUCCIÓN DE CASA 
CONCEJO “II FASE” EN SANTA 

MARÍA DE NAVA 
5.687,00 3.980,90 (70 %) 1.706,10 (30 %) 

60/19 
OD 

AMPLIACIÓN DE TRASTERO-
ALMACÉN EN VILLANUEVA 

DE LA TORRE 
4.928,00 3.449,60 (70 %) 1.478,40 (30 %) 

169/19 
OD 

PAVIMENTACIÓN CON 
HORMIGÓN EN C/ ALTA DE 

LAS ESCUELAS 
24.000,00 16.800,00 (70 %) 7.200,00 (30 %) 

Asunto 

PROPUESTA DE ANULACION OBRAS EN BARRUELO DE 
SANTULLÁN  

Negociado destinatario 
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 “El Pleno del Ayuntamiento de Barruelo de Santullán, en sesión ordinaria celebrada el 
20 de abril de 2021, adoptó el siguiente acuerdo: 

"QUINTO. Renuncia a las obras de Planes Provinciales 144/16, 44/17, 45/17, 2/18, 
45/18,5/19,60/19 Y169/19. 

Por el secretario se dio lectura a la siguiente propuesta: 

El Ayuntamiento de Barruelo de Santullán se encuentra englobado dentro del programa 
de Planes Provinciales de la Excelentísima Diputación de Palencia. Al inicio de esta legislatura, 
nos encontramos con decenas de obras, pendientes de ejecutar, algunas sin proyecto, otras 
que no se correspondían con el mismo, y en algunas faltaba la remisión de documentación, 
entre otras muchas incidencias. 

En menos de dos años, se han ejecutado gran parte de los trabajos, dando salida a 
determinadas actuaciones, que databan, incluso del año 2016. En este sentido, el 
Ayuntamiento de Barruelo de Santullán ha contado con la colaboración de la Excelentísima 
Diputación de Palencia, a la que se agradece el esfuerzo y la paciencia. 

Lamentablemente existan trabajos que no se pueden ejecutar, por estas incidencias, 
obras que no tienen sentido, y en otros casos, proyectos que no se pueden recuperar.  

La Excelentísima Diputación de Palencia, no nos penalizará por las renuncias, y de esta 
manera se cerrarán capítulos sin sentido, que llevan desde 2016 sin ejecutarse, ante la 
imposibilidad de hacerlo. 

Por lo anteriormente expuesto SE PROPONE AL PLENO:  

1. Renunciar a la obra 144/16, de Reparación de la Cubierta de la Casa de Concejo en 
Santa María de Nava, con un presupuesto de 5.447,00 €, dada la imposibilidad de ejecución de 
la misma al haberse derrumbado totalmente la construcción que se proyectaba reparar. 

2. Renunciar a la obra 44/17, de Reparación de la Cubierta del Centro Cultural en 
Cillamayor, con un presupuesto de 10.071,00 €, por no haberse resuelto las incidencias del 
proyecto y por estar proyectándose actualmente por la Junta Vecinal de Cillamayor una obra de 
ampliación de dicho centro que incluiría una intervención más completa en la cubierta del 
mismo. 

3. Renunciar a la obra 45/17, de Reparación de la cubierta de la Casa de los Pastores 
en Nava de Santullán, con un presupuesto de 5.851,00 €, ante la imposibilidad técnica de 
ejecutar las obras con el presupuesto asignado. 

4. Renunciar a la obra 2/18, de Reconstrucción de la Casa Concejo en Santa María de 
Nava, I Fase, con un presupuesto de 5.687,00 €, por las razones expuestas en el punto 
número 1 de esta propuesta. 

5. Renunciar a la obra 45/18, de Reparación de abrevadero y lavadero en Villanueva de 
la Torre, con un presupuesto de 4.928,00 €, dado que, al ser una obra de escasa entidad, ha 
sido ya ejecutada por la Junta Vecinal de la propia entidad local menor. 
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6. Renunciar a la obra 5/19, de Reconstrucción Casa Concejo en Santa María de Nava, 
II Fase, con un presupuesto de 5.687,00 €, por las razones expuestas en el punto número 1 de 
esta propuesta. 

7. Renunciar a la obra 60/19, de Ampliación de Trastero-Almacén en Villanueva de la 
Torre, con un presupuesto de 4.928,00 €, por no existir espacio físico suficiente para la 
ejecución de la obra. 

8. Renunciar a la obra 169/19, de Pavimentación con hormigón en calle Alta de las 
Escuelas de Barruelo de Santullán, con un presupuesto de 24.000,00 €, puesto que el proyecto 
de la obra, que ya está ejecutada, no se corresponde con la actuación en sí, que hubo que 
adaptarla a consecuencia de las inundaciones. 

9. Dar traslado de las renuncias anteriores al departamento de Planes Provinciales de la 
Excelentísima Diputación de Palencia. 

10. Facultar al señor Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad de los presentes acuerdos. 

Tras una breve explicación de la propuesta por parte del señor García Vielba, Concejal 
de Obras y del Sr. Alcalde, la misma es aprobada por unanimidad de los ocho miembros 
asistentes, de los nueve que componen la corporación.”. 

Por todo ello, el Pleno de la Corporación, con el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Acción Territorial y Medio Ambiente, por unanimidad, acuerda:  

 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Ayuntamiento de Barruelo de Santullán y 
proceder a anular de los respectivos Planes de Obras de Diputación las siguientes obras: 

 .- Obra nº 144/16 OD “REPARACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA CASA DE CONCEJO EN 
SANTA MARÍA DE NAVA”, por importe de 5.447,00 y financiado por la Diputación con 3.812,90 € y el 
Ayuntamiento con 1.634,10 €. 

 .- Obra nº 44/17 OD “REPARACIÓN DE LA CUBIERTA DEL CENTRO DE CULTURA EN 
CILLAMAYOR”, por importe de 10.071,00 y financiado por la Diputación con 7.049,70 € y el 
Ayuntamiento con 3.021,30 €. 

 .- Obra nº 45/17 OD REPARACION DE LA CUBIERTA DE LA CASA DE LOS PASTORES EN 
NAVA DE SANTULLÁN por importe de 5.851,00 y financiado por la Diputación con 4.095,70 € y el 
Ayuntamiento con 1.755,30 €. 

 .- Obra nº 2/18 OD “RECONSTRUCCIÓN DE CASA CONCEJO (I FASE) EN SANTA MARÍA DE 
NAVA”, por importe de 5.687,00 y financiado por la Diputación con 3.980,90 € y el Ayuntamiento con 
1.706,10 €. 

 .- Obra nº 45/18 OD “REPARACIÓN DE ABREVADERO Y LAVADERO EN VILLANUEVA DE LA 
TORRE”, por importe de 4.928,00 y financiado por la Diputación con 3.449,60 € y el Ayuntamiento con 
1.478,40 €. 
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 .- .Obra nº 5/19 OD “RECONSTRUCCIÓN DE CASA CONCEJO “II FASE” EN SANTA MARÍA 
DE NAVA”, por importe de 5.687,00 y financiado por la Diputación con 3.980,90 € y el Ayuntamiento con 
1.706,10 €. 

 .- Obra nº 60/19 OD “AMPLIACIÓN DE TRASTERO-ALMACÉN EN VILLANUEVA DE LA 
TORRE”, por importe de 4.928,00 y financiado por la Diputación con 3.449,60 € y el Ayuntamiento con 
1.478,40 €. 

 .- Obra nº 169/19 OD “PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN EN C/ ALTA DE LAS ESCUELAS”, 
por importe de 24.000,00 y financiado por la Diputación con 16.800,00 € y el Ayuntamiento con 7.200,00 
€. 

 2º.- Que las presentes modificaciones introducidas en los referidos Planes, se expongan 
en la forma y a los efectos establecidos en el párrafo 3º del Art. 32 R.D. Legislativo 781/86 de 
18 de abril. Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación 
alguna se entenderá definitivamente aprobadas. 

 3º.- Que, una vez cumplidos los trámites, se dé traslado del presente acuerdo a 
Intervención de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

   
 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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